
Señora,  

JUEZ 4 CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

j04ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
(E.       S.          D.) 
 

Ref.: Proceso ejecutivo promovido por ANNY ISABEL CURREA POVEDA, CLARA INES CORZO 
& ERWING ORJUELA ROJAS en contra de DOCARQVET SAS. 
Asunto.: Recurso de reposición en subsidio de apelación.   
Exp No.: 68001310300420230021300. 
 
 
Respetada señora juez,  
 
Yo, EDUARDO PEÑARANDA AYCARDI obrando en mi calidad de apoderado especial de 
DOCARQVET SAS, tal y como consta en el poder que ya obra dentro del expediente. Estando 
dentro del término procesal oportuno y de forma amable y respetuosa, me permito interponer 
recurso de reposición en subsidio de apelación contra el auto de fecha 2 de abril de 2024. Lo 
anterior de conformidad con los siguientes:  
 

I. ANTECEDENTES 
 
1. Mediante auto de fecha 2 de abril de 2024 y notificado mediante estado del 3 de abril de 

2024, su señoría dispuso en el ordinal 3 lo siguiente:  

 
 

2. De igual forma, dentro del auto bajo ataque su señoría dispuso en el ordinal 4.1 lo 
siguiente:  

 

 
 
3. En ese sentido y según reza el artículo 318 del Código General del Proceso, en consonancia 

con el numeral 8 del artículo 321 de la misma codificación, me encuentro dentro de la 
oportunidad procesal correspondiente para la interposición del presente recurso.   
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II. PRETENSIONES 
 
PRIMERA. – REPONER parcialmente el numeral 3 del auto bajo ataque, en el entendido que de 
conformidad con el numeral 4 del artículo 468 del Código General del Proceso, el tiempo del 
cual disponen los terceros acreedores para hacer valer sus créditos es de diez (10) dias 
posteriores a la notificación.  
 
SEGUNDA. – REPONER parcialmente el numeral 4.1 del auto bajo ataque, en la medida que al 
ser el inmueble objeto del presente proceso el hogar de habitación de la señora Liliana Victoria 
Manrique Botia; quien a su vez es la deudora hipotecaria, accionista y representante legal de 
DOCARQVET SAS, se le designe a aquella como secuestre del porcentaje objeto de la medida 
cautelar.  
 

III. FUNDAMENTOS 
 
1. En relación con el numeral 3. 
 
Vista la motivación expuesta por su señoría, puntualmente sobre la aplicación del artículo 462 
del CGP, vale la pena efectuar ciertas precisiones. En primer lugar, aun cuando ciertamente 
dicho precepto dispone un término de veinte (20) dias, no es menos cierto que la misma 
corresponde a una norma general referente a la citación que debe surtirse a aquellos terceros 
acreedores que gocen de una garantía real; al respecto dispone el mentado artículo lo 
siguiente:  

 
“Si del certificado de la oficina de registro correspondiente aparece que sobre los bienes 
embargados existen garantías prendarias* o hipotecarias, el juez ordenará notificar a los 
respectivos acreedores, cuyos créditos se harán exigibles si no lo fueren, para que los 
hagan valer ante el mismo juez, bien sea en proceso separado o en el que se les cita, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal. Si dentro del proceso 
en que se hace la citación alguno de los acreedores formula demanda que sea de 
competencia de un juez de superior categoría, se le remitirá el expediente para que 
continúe el trámite del proceso. […]” (Subraya y negrilla fuera de texto original).  
 

Sin embargo, su señoría debe considerar que para el efecto existe una norma especial cuando 
el objeto del proceso es particularmente el pago de una obligación dineraria y exclusivamente 
persiguiendo los bienes gravados con hipoteca. Así, el numeral 4 del artículo 468 del CGP 
señala lo siguiente:  
 

“En el mandamiento ejecutivo se ordenará la citación de los terceros acreedores que 
conforme a los certificados del registrador acompañados a la demanda, aparezca que 
tienen a su favor hipoteca o prenda sobre los mismos bienes, para que en el término de 
diez (10) días contados desde su respectiva notificación hagan valer sus créditos, sean 
o no exigibles. La citación se hará mediante notificación personal y si se designa curador 
ad litem el plazo para que esté presente la demanda será de diez (10) días a partir de su 
notificación […]” (Subraya y negrilla fuera de texto original).  

 
En ese orden de ideas, al existir una norma especial que regula lo referente a la citación de 
terceros acreedores en marco de una obligación dineraria, no queda duda alguna en tanto 



debe preferirse la aplicación de la norma especial por encima de la norma general, en este 
caso el numeral 4 del artículo 486 del CGP sobre lo reglado por el artículo 462 del mismo 
cuerpo normativo.  
 
Sobre este último particular y tal como lo ha recordado la Corte Constitucional en senda 
jurisprudencia, el artículo 51 de la Ley 57 de 1887 menciona que si se hallaren algunas 
disposiciones incompatibles entre sí, la disposición relativa a un asunto especial deberá tener 
aplicación preferente a la que tenga carácter general. A continuación la postura en comento:  
 

“Conforme al criterio unánime de la doctrina jurídica, las normas especiales prevalecen 
sobre las normas generales. Así lo contempla en forma general el ordenamiento legal 
colombiano, al preceptuar en el Art. 5º de la Ley 57 de 1887 que si en los códigos que se 
adoptaron en virtud de la misma ley se hallaren algunas disposiciones incompatibles 
entre sí, “la disposición relativa a un asunto especial prefiere a la que tenga carácter 
general”. (Sala Plena. Corte Constitucional. Sentencia C 576 del 8 de junio de 2004).  

 
En suma, señala el mismo precepto que cuando las disposiciones tengan una misma 
especialidad o generalidad, y se hallen en un mismo Código, se preferirá la disposición 
consignada en artículo posterior.  
 
Así las cosas, de los parámetros legales y jurisprudenciales antes expuestos no queda atisbo 
de duda que, al ser el artículo 468 para el caso en concreto una norma de aplicación especial; 
consideración que se refuerza al tener en cuenta el nombre del Capítulo en el cual se ubica 
dicha disposición dentro de la codificación procesal, a saber: “DISPOSICIONES ESPECIALES 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL.”  La misma debe ser aplicada de forma 
preferente por sobre lo reglado en el artículo 462 del mismo cuerpo normativo.  
 
En consecuencia, solicito muy comedidamente a su señoría reponer el auto bajo ataque y, en 
ese sentido, señalar como término para que los terceros acreedores concurran al presente 
proceso dentro de los diez (10) dias siguientes a su notificación, y no así de veinte (20) dias 
como inicialmente se dispuso.  
 
2. En relación con el numeral 4.1. 
 
 En relación con este particular y como punto de partida, vale la pena poner de presente lo 
reglado por el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso, el cual expresamente 
señala lo siguiente:  
 

“Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona 
contra quien se decretó la medida, el juez se lo dejará en calidad de secuestre y le hará 
las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le 
entregue al secuestre designado por el juez.” 

 
1 Ley 57 de 1887. Artículo 5.  “[…]Si en los Códigos que se adoptan se hallaren algunas disposiciones 
incompatibles entre sí, se observarán en su aplicación las reglas siguientes:  1ª La disposición relativa a un asunto 
especial prefiere a la que tenga carácter general; 2ª Cuando las disposiciones tengan una misma especialidad o 
generalidad, y se hallen en un mismo Código, preferirá la disposición consignada en artículo posterior […]” 
(Subraya y negrilla fuera de texto original). 



 
Para este extremo resulta entonces absolutamente diáfano que el espíritu de la norma fijado 
por el legislador fue el salvaguardar el derecho fundamental del deudor a su vida digna, 
permitiéndosele, en caso de que el bien perseguido sea su vivienda, a obrar como secuestre 
de su propio bien hechas las previsiones del caso.  
 
En ese orden de ideas y como lo podrá comprender su señoría, aun si bien el actual titular del 
derecho real de dominio es la sociedad DOCARQVET SAS, dicha persona jurídica corresponde 
a una sociedad familiar cuyas únicas accionistas son la señora LILIANA VICTORIA MANRIQUE 
BOTIA (deudora hipotecaria) y sus hijas, LAURA VICTORIA HERRERA MANRIQUE y NATALIA 
HERRERA MANRIQUE. Por lo tanto, aun cuando ciertamente la medida es inicialmente dirigida 
contra DOCARQVET SAS, no es menos cierta la participación de la señora LILIANA VICTORIA 
MANRIQUE BOTIA dentro del presente proceso, ni mucho menos la afectación real y sustancial 
que en ella repercute como persona natural.  
 
Adicionalmente y como se podrá apreciar de los documentos que se aportan como anexo al 
presente escrito, se allega la correspondiente acta en donde la Asamblea General de 
Accionistas le ha cedido a aquella, indefinidamente y a perpetuidad, el 100% de los derechos 
de uso y habitación sobre el inmueble objeto de la cautela; mismos que a su vez son 
expresamente inembargables conforme lo reglado por el numeral 14 del artículo 5942 del CGP.  
 
Corolario de lo anterior y como se ha expresado desde ciertos sectores de la doctrina, en el 
decreto de las medidas cautelares el juez de conocimiento debe ajustar la razonabilidad de la 
medida para garantizar la eficacia de la pretensión como un requisito relacionado con la 
adecuación a fin, esto es, que la medida sea congruente y proporcional con el objeto de su 
aseguramiento. A continuación la postura en comento:  
 

“En el marco del proceso judicial, se establece que el juez tiene la responsabilidad de 
ajustar la razonabilidad de dichas medidas con el fin de garantizar la eficacia de la 
pretensión. Este ajuste se fundamenta en la necesidad de asegurar que la medida 
cautelar sea adecuada y proporcional al objeto que se pretende asegurar, en 
consonancia con el principio de congruencia. En este sentido, se requiere que la medida 
adoptada sea coherente con los fines perseguidos y que su alcance sea proporcional a 
la situación que se busca resolver, a fin de evitar excesos o limitaciones indebidas a las 
partes involucradas. 
 
Es imperativo que el juez, al evaluar la razonabilidad de las medidas cautelares, 
considere detenidamente la relación entre la medida y la pretensión, asegurando así que 
no exista desproporción o arbitrariedad en su imposición. Este análisis se erige como un 
requisito esencial para garantizar la legalidad y la equidad en el proceso judicial, en aras 
de salvaguardar los derechos de todas las partes involucradas. De esta manera, se 
fortalece la confianza en la administración de justicia y se promueve la efectividad de las 
medidas cautelares como herramientas para asegurar la protección de los intereses en 
disputa.” (Sierra Barrera. R. 2001. “De la efectividad de las medidas cautelares en el 
derecho civil y administrativo”. Editorial Universidad El Rosario. Bogotá D.C.) 

 
2 Código General del Proceso. Artículo 564. Numeral 14. “Además de los bienes inembargables señalados en 
la Constitución Política o en leyes especiales, no se podrán embargar: […] 14. Los derechos de uso y habitación.” 



 
Por lo anterior, visto que el bien objeto del presente proceso ya fue debidamente embargado y, 
que además, al ser un inmueble es absolutamente imposible predicar su distracción u 
ocultamiento. Dando aplicación a los principios de razonabilidad y proporcionalidad, no habría 
razones para considerar que la señora Liliana Victoria Manrique Botia, quien a su vez es la 
deuda hipotecaria, representante legal y accionista de la compañía, funja como secuestre de 
su propio hogar. Esto, además, como una garantía al derecho fundamental de la vida digna en 
cabeza suya y de su familia.  
 
En consecuencia, solicito muy comedidamente a su señoría reponer el auto bajo ataque y, en 
ese sentido, designar a la señora Liliana Victoria Manrique Botia como secuestre sobre el 50% 
del inmueble objeto de la cautela, tal y como se ordenó inicialmente.  
 

IV. ANEXOS. 
 
1. Acta No. 002 de reunión extraordinaria de la Asamblea General de Accionistas de 

DOCARQVET SAS. 
 

V. NOTIFICACIONES 
 
Recibo notificaciones electrónicas al correo Eduardo.penaranda@mdlegal.com.co  
 
Sin otro particular,  
 
 
 

_______________________________. 
EDUARDO PEÑARANDA AYCARDI 

CC No. 1.018.478.280 
TP No. 348.313 

Apoderado especial 
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